
  

ALVAREZ GOMEZ, ANA KARINA 
FRANCO READ, BYRON 
ORLANDO NUÑEZ CASTRO 
y JACQUELINE MARGARITA 
BAQUERO BASTIDAS 
JUICIO EJECUTIVO No 2010- 
867-MG . 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
Jueves 15 de marzo del 2012, 
las 09h40.- VISTOS: Con funda- 
mento en el Art. 70 del Código de 
ia ser 

EN SU CONTRA El SEÑOR 
JOHN ROBERT LUZURIAGA 
AGUINAGA 
ACTOR: JOHN ROBERT 
LUZURIAGA AGUINAGA 
DEMANDADO: ANDRES 
MARCELO SARMIENTO ARIAS 
JUICIO: Ejecutivo 1572-2009 
CUANTIA: 10,000 
FECHA DE INICIACIÓN: 9 de 
diciembre del 2009, 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
Z £s      
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

AIN 
=  DELAESCRITURA PÚBLICA DE 
= AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL. Y 
> REFORMA DE ESTATUTOS DE 
A CEMACOL C. LTDA. 

Se comunica al público que CEMACOL C. 
LTDA., con domicilio principal en la ciudad 
de Quito, amplió su objeto social y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 3 de febrero del 
2012. Actos societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.001667 
de 29 de marzo de 2012 

En virtud de la mencionada escritura pública 
la compañía amplia y reforma el artículo 
segundo del Estatuto Social, referente al 
objeto social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL 
DE LA COMPAÑIA.- La Compañía tiene 
como objeto la compra y venta, importación, 
exportación y representación para la comer- 
cialización de: a) Máquinas y equipos cami- 
neros y sus partes, accesorios y repuestos... 
f) La compañía también podrá prestar todos 
los servicios de instalación, mantenimiento, 
reparación, de todos los bienes antes men- 

Quito, 29 de marzo de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

VS 

  A 

ORDINARIOS 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: MARIO 
FERNANDO IZA JACOME, 
SEGUNDO CHUNGA GAMARRA, 
LUIS ALFREDO LLANGO CAIZA, 
MARTHA VANESSA VALVERDE 
GUASPA, MARIA ROSA MALAN 
NAULA, CARLOS ORLANDO 
SANCHEZ CHICAIZA, CARLA 

de la demanla, la reforma a la 
misma providencia, cíte- 

a los demandados: CESAR 
AUGUSTO CAIZA PANELUISA, 
MARIA LAURA PILICITA CHILIG, 
MARIA ZOILA GUANOCHANGA 
QUILLUPANGUI, MARIA JESUS 
ESCOBAR CHILIG, MARIA 
CRUZ ESCOBAR, MANUEL 
MARIA PILICITA CAIZA, MARIA 
ANGELA PILICITA CHILIG, 
MARIA ESTHER PILÍCITACAIZA, 
MARIA ISABEL CHILIG, ANGEL 

  

ANTA PLACEMOÓÑA” IKUERO;* 
BLANCA SOLEDAD SANUNGA 
PLACENCIA, JOSE PEDRO 
MALAN NAULA, MARIA INES 
CHAVEZ CHUCURI, MANUEL 
GARCIA CAGUANA, MARIA 
JUAQUINA SAAVEDRA, LORENA 
ROCIO CAIZA COLLAGUAZO, 
HERNAN RAUL MALAN NAULA 
y MARIA ERCILIA NAULA 
CHAVEZ, NICOLAS VIMOS 
QUISHPE, MARIA ROSARIO 
RIVERA BASTIDAS, MONICA 

  

La compañía 

es... 

CAFETERÍA, 
COMIDA RÁPIDA...   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

347 oie 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EMPORIOSOUND ENTRETENIMIENTO 

S.A. 

ENTRETENIMIENTO S.A se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Primero del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 17 de Marzo de 2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.WJ.DJC. 

Q.12.001921 de 16 de Abril de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 : 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
BRINDAR SERVICIOS DE BAR, 

RESTAURANTES Y/O 

Quito, 16 de Abril de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

  

EMPORIOSOUND 

AR/86583/q       

POSTERIORES 
NOTIFICACIONES. 
DR. EDGAR 
VALENZUELA 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
AC/85385/cc 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO: ORDINARIO NRO. 625- 

HARO 

: DECLARAR 
LA PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO A 
FAVOR DE LA ACTORA 
ACTOR: MARIA BERNA 
GALLEGOS DE LA CRUZ 
DEMANDADOS: JOSE MARIA 
GALLEGOS DE LA CRUZ Y 
OTROS 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
“JUZGADO DECIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Tabacundo, a 25 de enero de 
2012, a las 9:n30.- VISTOS.- Por 
cuanto la actora ha declarado 
bajo juramento que desconoce 
el domicilio d e los demanda- 
dos.- La demandada que ante- 
cede es clara, completa y reúne 
los requisitos de ley, por lo que 
se le admite al trámite ordina- 
rio, en consecuencia cítese a los 

Pi José María 

Gallegos de la Cruz y Cayetano 
Gallegos en el lugar indicado, 

para el cumplimiento de esta 
diligencia se enviara atenta comi- 
sión al señor Teniente Político de 
ta parroquia de Tocachi pertene- 
ciente a este Cantón.- Al señor 
Agustín Gallegos De la Cruz y 
Agustina Gallegos de la Cruz 
y a los Herederos, Presuntos y 
Desconocidos de tos Extintos: 
José Martin Gallegos de la Cruz 
y María Águeda Gallégos de la 
Cruz, se les citará por la prensa 
en uno de los diarios de mayor 
circulación a nivel nacional de la 
ciudad de Quito de conformidad 
con lo que dispone el art. 82, 
del Código de Procedimiento 
Civil, para lo cual por secretaria 
se entregará el extracto corres- 
pondiente, cuéntese en este 
proceso con la subsecretaria 

de Tierras- MAGAP, citándole 

mediante deprecatorio enviado 
auno de los señores Jueces de lo 
Civit del Cantón Quito, Provincia 

de Pichincha, a quien se le 
enviará despacho suficiente y 
reciprocidad en casos análogos. 
D conformidad con lo previsto 
en el art. 1000 del Código de 
Procedimiento Civil, Inscríbase 
la demanda en el Registro de 
la Propiedad del cantón Pedro 
Moncayo.- Téngase en cuenta 

PROVIDENCIA.- 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
viernes 8 de julio del 2011, las 
11h34.- VISTOS.-En virtud de la 
razón de sorteo que antecede y 
en mi calidad de Juez Suplente 
de ésta Judicatura, mediante 

oficio No.012-DDP-JAR- de 24- 
01-2005, Avoco conocimiento de 

la presente causa.-En lo princi- 
pal, la demanda que antecede 
es clara y precisa, y reúne los 
requisitos de Ley, por lo que se 
la acepta a trámite en Juicio 
ORDINARIO.-En consecuencia, 

córrase traslado por el térmi- 
no legal de quince días, que 
comenzará a decurrir a partir de 
lafecha de citación, con el escrito 

de demanda y esta providencia al 
señor MEDARDO ANGEL SILVA 
CHAVEZ, a fin de que proponga 

las excepciones de las que se 
crean asistidos, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art.397 
del Código de Procedimiento 
Civil, bajo apercibimiento en 
rebeldía.-Cítese al demandado 
mediante tres publicaciones en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Quito 
Provincia de Pichincha de con- 
formidad a lo dispuesto en el Art. 
82 dei Código de Procedimiento 
Civil.- Cuéntese con et Distrito 
Metropolitano de Quito.-Féngase 
en cuenta el domicilio y casilla 
judicial señalado por los com- 
parecientes, así como también 
la autorización de su Abogado 
Def Inscríbase ta d d: 

en el Registro de la Propiedad.- 
Notifíquese. 
F) DR. REYNALDO FLOR 
ALVARADO Juez. Lo que llevo a 
su conocimiento para los fines de 
Ley. Previniéndole de la obliga- 
ción de señalar casillero judicial 
para sus posteriores notíficacio- 
nes dentro del perímetro lega!. 
Certifico. 
DR. LUIS CHULDE RUANO 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/85250/tf 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR 
JORGE HUMBERTO TERÁN 
NARVAEZ. 
JUICIO : ORDINARIO No. 0227- 
2012-M.C. 

  

eri T Registro" dela” Propiedad 
de este cantón.- Cítese también 
a los personeros Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito.- 
Téngase en cuenta el domicilio 
y casillero judicial designados.- 
Agréguese la documentación 
presentada.- Notifíquese.- 
$). Dr. Wagner Játiva Quiroz ( 
Juez ) (e) 
Lo que comunico a Ud. para los 
fines de ley previniéndole desig- 
ne su domicilio en el Juzgado 
Noveno de lo Civit y dentro del 
perímetro legal.- 
DR. JULIO MUÑOZ 
SECRETARIOJUZGADONOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/85386/tf 

AY 
AVISO DE REMATE 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN 
GENERAL QUE EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIViL DE 
PICHINCHA, EL DÍA MARTES 
VEINTICUATRO DE JULIO DEL 
DOS MIL DOCE, A 
PARTIR DE LAS TRECE HORAS, 
HASTA LAS 
DIECISIETE HORAS, EN EL 
JUICIO EJECUTIVO No. 
2010-0001-DC TENDRA LUGAR 
EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO QUE 
HA CONTINUACION 
DE DETALLA. 
El inmueble embargado de 
acuerdo con el Acta de Embargo. 
el Certificado del Registro de 
la Propiedad, la escritura de 
Hipoteca, adjuntos al proceso, y 
su verificación, se establece que 
se trata de un Lote de terreno 
y construcciones ubicado en la 
esquina de las Calles Scalesia 
Sin Número y Petrel, del Barrio El 
Edén, jurisdicción de la Parroquia 
Puerto Ayora, del Cantón Santa 
Cruz, Provincia de Galápagos.- 
Inmueble que de acuerdo con el 
certificado de fojas 24 del proce- 
so, la Sra. NARCISA DE JESUS 
ZAMBRANO MENDOZA, adquie- 
re el inmueble mediante escri- 
tura de Partición y Liquidación 
de la Sociedad Conyugal que 
tenía formada con el Sr. LUIS 
ANTONIO ROSERO SILVA, escri- 
tura celebrada el 27 de Mayo del 
año 1.996, ante el Notario Público 
del Cantón Santa Cruz Abogado 

  

  

.. Montalxa Espine), insosija 
de entrepiso y de cubierta, la 
planta baja esta destinada para 
comedor, con pisos de cerámi- 
ca, molduras ornamentales en 
las columnas con un área de 
13,50 m2., que se valoran a USD 
250 c/m2., lo que da un valor 
total de USD 3.375,00.- Frente 
a la planta y formando un solo 
cuerpo, se encuentra el asadero, 
con un cerramiento de bloque, 
pisos de cerámica, asientos de 
hormigón y cerámica, parrilla 
con chimenea en ladrillo y recu- 
brimiento de cerámica, con un 
área de 8,00 m2., que se valo- 
ran a USD 200 c/m2., lo que da 
un valor de USD 1.600,00.- La 

planta alta, esta conformando 
un baño, con pisos y paredes 
revestidas de cerámica, tina dos 
piezas sanitarias, sauna, cuarto 
de ducha independiente, revesti- 

do de cerámica, con puertas de 

aluminio y vidrio, ventanas deco- 
rativas de madera y vidrio, un 
balcón con pisos de cerámica y 
un asiento revestido de cerámica; 
con un área de 18 m2., el tercer 
piso, lo conforma un dormitorio 
master, con pisos de cerámica, 

las paredes y tumbados tienen 
enlucidos lisos, con puertas de 
madera, ventanas decorativas 

de madera y vidrio; el baño con 
pisos, ducha y paredes reves- 
tidas de cerámica, dos piezas 
sanitarias y mueble de manera; 
un baicón con pisos de madera; 
con un área de 18 m2., las dos 
plantas suman un área construi- 

da de 36,00 m2, que dados sus 
acabados se valoran a -razón de 
USD 350 c/ m2, lo que da un 
valor de USD 12.600,00.- Total 
Avalúo USD. 17.575,00.- un 
Adosada se encuentra una 
construcción de dos plantas, en 

hormigón armado, con losa de 
entrepisto y de cubierta, pare- 
des de bloque entucidos, con lá 

siguiente distribución: planta 
baja, cocina con pisos de cerá- 
mica, mesones de hormigón 
con revestimientos de cerámica, 
una ampliación posterior con un 
dormitorio y baño, con paredes 
enlucidas e inconcluso; frente a 
la planta baja se encuentra un 
comedor, con losa de cubierta, 
pisos de cerámica, que sirve 
además para colgar hamacas; la 
planta alta dispone de un dormi- 
torio master, con pisos de duela, 
el baño tiene pisos, paredes y 

 


